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Procede el Tribunal  a decidi r el  recu rso de apelación interpuesto en el 

proceso de la referencia por  la parte demandante, f rente a la decisión 

adoptada por el  Juzgado de primer grado en providencia del 28 de 

sept iembre de 2021, donde el a quo  resolvió negar la contradicción del 

dictamen peric ial .  

 

I .  ANTECEDENTES 
 

Se desprende del expediente digi tal  arribado que,  a t ravés de apoderado 

judicial ,  Empresas Públ icas de Medel l ín ESP instauró proceso con 

pretensión de imposición de servidumbre de energía eléctrica sobre varios 

predios, el  cual conoció inicialmente el Juzgado Civi l  del Circuito de 

Caucasia (Antioquia) .  

 

Integrada la Li t is y debido a la oposición que formuló la codemandada 

Sociedad Santa Elena S.A. frente al avalúo de perjuicios presentado por la 

parte demandante,  en providencia del 21 de marzo de 2018 el juzgado 
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designó un peri to de la l ista de peri tos del Inst i tuto Geográf ico Agustín 

Codazzi  y ot ro experto de la Lonja de Propiedad Raíz, advi r t ien do que en 

caso de estar de acuerdo los auxi l iares podrían presentar expert ic ia 

conjunta o si  exist iere desacuerdo la misma sería separada.  

 

Debido a la no comparecencia de los auxi l iares, en providencia del 13 de 

noviembre de 2018, el  Juzgado Civi l  del Circuito de Caucasia los relevó del  

cargo y dispuso of iciar al  Inst i tuto Geográf ico Agustín Codazzi y a la Lonja 

de Propiedad Raíz para que cada ent idad designara un peri to avaluador.  

 

El 26 de febrero de 2019 el referido juzgado designó el peri to informado por 

el  Inst i tuto Geográf ico Agustín  Codazzi,  el  cual fue relevado por la no 

aceptación del  cargo y nombrado otro en providencia del 10 de octubre de 

2019, donde también se escogió  el experto informado por la Lonja de 

Propiedad Raíz.  

 

El 14 de febrero de 2020, en consideración al Auto AC140 de 2020 de la 

Corte Suprema de Just icia,  el  Juzgado Civi l  del  Circuito de Caucasia  se 

declaró incompetente para seguir conociendo el proceso y dispuso la 

remisión a los juzgados civi les del ci rcuito de Medel l ín, correspondiendo por 

reparto al Juzgado Doce Civi l  del Circuito de Medel l ín,  despacho judicial  que 

en providencia del 11 de marzo de 2020 avocó conocimiento .  

 

Luego de varias vicisi tudes con la designación de los expertos, los señores 

Gustavo Solano Salgado y Jai ro Moreno Padi l la  manifestaron aceptar el  

cargo y presentaron dictamen pericial  que fue pues to en conocimiento de las 

partes el 9 de jul io de 2021.  

 

El 15 de jul io de 2021, la apoderada de la ent idad demandante sol ici tó se 

ci te a los peri tos a audiencia para sustentación y contradicción del  

dictamen.  

 

La anterior sol ici tud fue resuelta por el  ju zgado de primera instancia de 

forma desfavorable a la sol ic i tante en providencia del 28 de sept iembre de 

2021, al l í  señaló el  a quo  que el presente proceso t iene un t rámite y 
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normatividad especial en la que no se establece contradicción del dictamen 

en audiencia y, precisamente la expert icia presentada por los dos últ imos 

expertos estaba establecida para resolver la oposición que f rente al  

dictamen inicial  presentara una demandada.   

 

Frente a la anterior decisión la apoderada de la parte demandante  interpuso 

recurso de reposición y en subsidio de apelación . La reposición fue decidida 

desfavorablemente en providencia del  13 de junio de 2022, donde también se 

concedió la alzada en el efecto devolut ivo, remit iendo  el expediente digi tal  

para su estudio a este Tribunal donde fue repart ido a este Despacho el 28 de 

junio de 2022, siendo procedente resolver de plano previas las siguientes:   

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN.  

 

La recurrente expresó que aunque el proceso de imposición de servidumbre 

de conducción de energía eléctri ca se discipl ina por las disposiciones de la 

Ley 56 de 1981 y el  Decreto 1073 de 2015, la contradicción del dictamen 

pericial  rendido por los dos peri tos designados al amparo de dichas normas ,  

es un asunto que no está  regulado en éstas, siendo procedente que el juez 

se remita al art ículo 228 del  Código General del Proceso, posición  que ha 

sido adoptada por la Corte Suprema de Just icia ,  para cuyo efecto reseñó ña 

sentencia del 30 de noviembre de 2020 proceso radicado No. 23001-31-03-

002-2016-00418- 01.  

 

I I I .  CONSIDERACIONES  

 

1.  DERECHO A PROBAR Y PRINCIPIO DE NECESIDAD DE LA PRUEBA.  

Con el vigente ordenamiento Const i tucional procesal,  el  derecho a la prueba 

se ha erigido además de componente del debido proceso,  en una garantía 

fundamental autónoma 1 para toda persona que ostente el carácter de parte o 

interviniente, o que pretende serlo en un futuro proceso. De conformidad con 

la Carta Polí t ica y la ley, dicha garant ía consistente en la exigencia al Juez 

del aseguramiento, admisión, práct ica y valoración de la  prueba propuesta 

con el f in de propender por la formación de la convicción de éste sobre la 

                                                 
1 Cor te  Const i tuc iona l ,  Sen tenc ia  T -393 de 2004  
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verdad de los hechos que son presupuesto del derecho o del interés material  

que se disputa 2.  

 

Sobre este específ ico derecho de raigambre procesal también ha precis ado 

la más autorizada doctrina nacional 3:  

 

Así como existe un derecho subjet ivo  de acc ión para in ic iar e l  proceso 
y obtener con él una sentencia,  lo mismo que un derecho de recurr ir  
que prolonga los efectos de aquel,  puede af irmarse que existe  un 
derecho subjet ivo de probar,  en el  proceso,  los hechos de los cuales 
se intenta deducir  la  pretensión formulada o la  excepción propuesta o  
la imputac ión o el  hecho eximente de responsabi l idad penal.  
 
Basta recordar la importancia ext raord inar ia que la prueba t iene no 
sólo en el  proceso, s ino en el campo genera l del derecho (c fr.  núms. 1 -
3),  para comprender que se trata  de un ind ispensable complemento de 
los derechos materia les consagrados en la ley y de l derecho de 
defensa. En cuanto a l  demandado e imputado o proces ado se ref iere  
es claro que sin e l  derecho de probar no exis t i r ía audiencia bi lateral,  n i  
contradictor io efect ivo,  n i  se cumpli r ía la exigencia const i tuc iona l de 
oír lo y vencer lo para condenarlo;  en re lación al  demandante, es 
igualmente indudable que sin  e l  derecho a probar resu ltaría nugatorio  
el  e jercic io de la acción e i lusor io el  derecho materia l  les ion ado, 
d iscut ido o insat isfecho.  

 

Ahora, de conformidad con el art ículo 164 del Código General del Proceso, 

toda decisión judicial  debe fundarse en las pr uebas regular y oportunamente 

al legadas al proceso. El referenciado imperat ivo normativo procesal es un 

desarrol lo posit ivo del decantado principio de necesidad de la prueba; sobre 

el cual también se ha enseñado:  

 
La prueba es necesariamente v i ta l  para la demostrac ión de los hechos 
en el proceso; sin e l la  la arbit rar iedad sería la que re inar ía.  Al  juez le  
está prohib ido basarse en su propia exper iencia para d ictar sentencia;  
esta le puede servi r  para decretar pruebas de of ic io y,  entonces, su 
decis ión se basará en pruebas oportuna y legalmente recaudadas. Lo 
que no está en e l mundo del proceso, recaudado por los medios 
probator ios,  no ex iste  en el mundo para e l  juez. (arts.  174 C.P.C.  y  232 
C.P.P.).  
 
Ut i l izamos la pa labra necesidad como “ todo aquel lo a lo cual  es 
imposible  subst raerse,  fa l tar  o resist i r”  (art .  174 del C. de P.C.).  
 

                                                 
2 Ver  a l  respecto :  RUIZ  JARAMILLO,  Lu is  Bernardo .  El  derecho a  la  p rueba como un derecho  
fundamenta l .  En:  Rev is ta  Es tud ios  de Derecho ,  Facu l tad  de Derecho y  Cienc ias  Po l í t i cas  de la  
Un ivers idad de Ant ioqu ia :  Mede l l ín ,  Vo l .  64 ,  Nº  143,  (2007 )  págs .  182 -206 .   
3 DEVIS ECHANDÍA,  Hernando .  Tratado genera l  de  la  p rueba jud i c ia l .  5ª  Ed ic ión ,  Bogotá :  
Temis ,  2006,  Tomo I ,  pág.  26  
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Cuando hay necesidad, no hay l ibertad, por tanto no existe n inguna 
l ibertad para que e l  funcionario  decida con base en pruebas o 
ci rcunstancias que no obren en e l proceso. Esta  nec esidad t iene 
sustento en e l derecho de cont radicción,  e l  cual  sería v io lado s i  la  
decis ión se tomara con base en pruebas no aportadas a l proceso, o en 
ideaciones o en conocimientos pr ivados de l juez. 4 
 

Resulta entonces totalmente consecuente y sistemático concluir que si  existe 

un imperat ivo de probar los hechos que se alegan por acción o excepción,  

debe garant izarse la posibi l idad al dest inatario de cumpli r  efect ivamente 

dicha carga; de ahí la importancia del derecho subjet ivo a probar, en tanto 

es la prerrogativa que complementa el  principio de necesidad de la prueba,  

que es el que racional iza y legit ima a la act ividad jurisdiccional.  

 

2.  CASO CONCRETO.  

De conformidad con lo  expuesto en precedencia,  para el  caso concreto  el  

objeto de discusión está ci rcunscri to a determinar si  era adecuado que el  

juzgado de primera instancia  negara la sol ic i tud de contradicción del  

dictamen pericial  arr imado por los peri tos designados,  o si  como aduce la 

parte recurrente, dicha contradicción resulta procedente en el presente 

proceso especial de imposición de servidumbre de conducción de energía 

eléctrica, asunto que es apelable dado que traduce la negativa de pract icar 

una prueba.  

 

Para negar la sol ic i tud el juzgado de primera instancia consideró, en 

esencia, que al presente  proceso especial de servidumbre de imposición de 

energía eléctrica no le resultan apl icables las normas del Código General  del  

Proceso que regulan el t rámite del dictamen pericial ,  por exist i r una 

normatividad especial en la materia de servidumbres.  

 

Sobre este tópico importante resulta destacar que la posibi l idad de 

contradicción de las pruebas que aduzca la parte contraria en un proceso 

judicial ,  es asunto muy importante , por estar l igado di recta y evidentemente 

al derecho de contradicción y al debido p roceso, así lo ha establecido 

claramente la Corte Const i tucional,  siendo pert inente traer a colación lo 

señalado por ésta Corporación en sentencia T 204 de 2018, así :   

 
 41. Acorde con el art ícu lo 29 Superior hace parte de la garantía  

                                                 
4 PARRA QUIJANO,  Ja i r o .  Manual  de  derecho proba tor io .  16ª  Ed ic ión ,  Bogo tá :  L ib rer ía  
Ed ic iones  de l  Pro fes iona l ,  2007,  págs.  73 -74.  



P á g i n a  6  d e  9  

M    C    O    P      R a d i ca d o  05 0 01  31  0 3  0 12  2 0 20  0 0 10 9  0 1  

fundamental a l  deb ido  proceso la  posibi l idad de “ped ir  pruebas y 
controvert i r  las que se al leguen en su contra”.  
 
42. En vis ta de el lo,  la  Corte  Const i tucional  ha reconocido la  
importancia de la act iv idad probatoria en todo procedimiento,  es decir ,  
“ la  pos ibi l idad de so l ic i tar ,  aportar  y  cont rovert i r  las  [pruebas]  que 
obran en cada trámite” ,  pues ( i )  no so lo hace posib le que las partes 
ejerzan efect ivamente su derecho de defensa sino que,  a l  mismo 
t iempo, ( i i )  permite a l  funcionario judicia l  a lcanzar un conocimiento 
mínimo de los hechos y apl icar las normas juríd icas pert inentes que 
resuelvan el asunto puesto a su conocimiento .  
 
Asimismo esta Corte  también ha señalado que el pr incip io  de 
publ ic idad probatoria  junto con e l pr inc ip io de cont radicción de la  
prueba son cr i ter ios rec tores de l deb ido proceso probatorio  en la  
medida en que impl ican que las pruebas deben ser conocidas por las 
partes,  a  efectos de que puedan ejercer  contrad icción sobre las 
mismas, pues el lo es una expresión “del derecho de defensa, y un 
desarro l lo  del pr incip io  de igualdad ” .  

 

Ahora, si  bien es cierto,  en materia del proceso especial de imposición de 

servidumbre de energía eléctrica existe una normatividad especial contenida 

en la Ley 56 de 1981,  en el  Decreto Reglamentario 2580 de 1985  y 

compendiada actualmente en el Decreto 1073 de 2015, donde se establecen 

algunas disposiciones especiales en esta materia e incluso se regulan 

algunos aspectos del  dictamen pericial ;  también lo es que, en caso de vacíos 

en dicha normat iva o de contradicción de ésta con los p rincipios que procura 

desarrol lar la legislación procesal  civ i l  vigente,  lo adecuado es que el juez 

que conoce el  proceso apl ique las normas que resulten más garantes de cara 

al debido proceso de las partes, lo que en el presente caso se t raduce en 

posibi l idad del ejercicio del derecho de contradicción del dictamen pericial  

de forma oral  y en audiencia , conforme lo establece la legislación procesal  

civi l  actual.   Y el lo es más relevante en casos como el presente, donde las 

normas que regulan la materia específ ica, aunque están vigentes, no 

coinciden plenamente con el avance de la normatividad const i tucional y 

procesal  actual,  el  que cada vez más l igado a efect iv izar el  debido proceso  

de las partes intervinientes en un proceso . 

 

Este entendimiento también ha sido el  que le ha dado nuestro máximo 

órgano decisión al tema, s iendo pert inente traer a colación la sentencia 

SC4658 de 2020, donde dicha Corporación expuso:  

 
“Acorde con el  art ículo 2.2.3.7.5.3 de l Decreto 1073 de 2015,  d icho 
proceso so lo contempla la posib i l idad de discut ir  un aspecto del  
conf l icto:  e l  monto de la indemnización a  que haya lugar por  la 
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imposic ión de la  serv idumbre.  Para el lo,  se dispuso que la  ent idad 
de derecho públ ico incluyera en su demanda « el inventario de los 
daños que se causaren ,  con el  est imat ivo de su valor real izado por 
la ent idad interesada en forma expl icada y discr iminada ,  
acompañado del acta elaborada al efecto », pudiendo e l ext remo 
convocado manifestar su desacuerdo con esa est imación dentro  de 
los cinco días sigu ientes a la not i f icación del auto admisor io de la 
demanda.  
 
Si e l lo ocurre,  e l  func ionar io que adelanta la causa designará dos 
peri tos ava luadores, «uno de la l ista de auxi l iares de l Tr ibunal 
Superior correspondiente y el  otro de la l ista suministrada con el 
Inst i tuto  Geográf ico Agustín Codazzi», qu ienes presentarán una 
valoración conjunta del importe  de la ob l igación a cargo de la 
actora,  deb iéndose anotar que s i  aquel los no logran un consenso 
sobre el  part icu lar,  e l  juez habrá de nombrar un tercer per i to,  
también de l IGAC, para que dir ima e l empate; esto s ignif ica que al 
expediente se aportará un solo  dictamen (no dos, como sugir ió  el  
t r ibunal),  con la  f i rma de los expertos in ic ia les,  o  la  de uno de e l los,  
sumada a la de l « te rcer per i to» con el que conformó “mayoría 
decisoria” f rente al  resultado del t rabajo técn ico.  
 
Como este dictamen se or ienta a esclarecer e l  único tema en 
discusión, debe co legirse, necesar iamente, que las partes están 
facultadas para controvert i r lo,  acudiendo, por remis ión del art ículo 
2.2.3.7.5.5.  del Decreto 1073 de 2015, a la fórmula que consagra el  
precepto 228 del  Código General del Proceso, pues la  
reglamentac ión especial  no disc ip l inó, n i  s iquiera tangencia lmente, 
e l  e jerc ic io de la prerrogat iva const i tuc ional de contrad icción 
probator ia .   
 
Ese s i lencio  del  estatuto especial ,  además,  no puede entenderse 
como un impedimento para ejercer esa facultad, pues el lo impl icaría 
optar por la exégesis menos verosími l  y más rest r ict iva del derecho 
fundamental a l  debido proceso de las partes,  contrar iando así e l  
pr inc ip io  pro persona ,  «que informa todo el  derecho de los derechos 
humanos, [y]  en vi r tud del cua l se debe acudir  a la  norma más 
ampl ia,  o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de 
reconocer derechos protegidos  e,  inversamente, a  la  norma o a  la  
interpretac ión más restr ingida cuando se trata  de establecer 
rest r icciones permanentes al  e jercic io de los derechos o su 
suspensión extraordinaria» 
 
Cabe añadir que la lectura más l imitat iva del  derecho a la defensa y 
la cont radicc ión n i  s iquiera podría just i f icarse acudiendo a un 
parámetro de ce ler idad, pues la premura que ex igen las obras 
públ icas se sat isface en la fase pre l iminar del proceso, en la que el  
juez, «dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
presentación de la demanda ,  pract icará una inspección jud ic ia l  
sobre el  predio afectado, ident i f icará el  inmueble,  hará un examen y 
reconocimiento de la  zona ob jeto de l  gravamen y autorizará la 
ejecución de las obras que de acuerdo con el  proyecto sean 
necesarias para el  goce efectivo de la  servidumbre».  
 
Esa temprana autor ización,  esbozada en pr iv i leg io del  in terés 
general que rev iste la conducción de energía  eléctr ica a lo la rgo del 
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terr i to r io nacional ,  faci l i ta que e l debate posterior se ext ienda lo 
suf ic iente como para que el monto de la  indemnización se determine 
con plena observancia  de las garantías de las partes,  como es de 
r igor,  toda vez que ese importe const i tuye el único espacio donde 
los l i t igantes pueden e jercer una defensa efect iva.   
 
Asimismo,  como lo  expl icó  la Corte Const i tucional  en sentencia T -
582 de 2012, en la justeza de esa tasación conf luye el derecho a la 
reparac ión integral del propietario y la protecc ión especial  de l 
erar io,  lo que sugiere la necesidad de que la evaluación de la 
reparac ión encuentre apoyo en pruebas suf ic ientes, oportunamente 
al legadas y suscept ib les de contrad icción.  
 
En def in i t iva,  la Sala concluye que la efect iva real ización del b ien 
iusfundamenta l que consagra el  canon 29 de la Carta Polí t ica 
impone, en este t ipo de procesos, que  e l d ictamen recaudado sea 
objeto de cont radicción, la que debe su jetarse a lo d ispuesto en el  
art ícu lo 238 del Código de Procedimiento Civ i l ,  o 228 del  Código 
General  del  Proceso, según e l  caso,  dada la  inex istencia  de 
regulac iones especia les al  respecto .   

 

De los anteriores argumentos, que denotan la necesidad de garant izar la 

contradicción del dictamen pericial  que se presente en los procesos de 

imposición de servidumbre de energía eléctr ica, se concluye la prosperidad 

de la alzada, disponiéndose, en consecuencia, revocar la decisión de 

primera instancia, para en su lugar acceder a la sol ici tud de contradicción 

del dictamen en audiencia formulada por la parte demandante. Para el  

efecto, el  juzgado de primera instancia, según su agenda y disponibi l idad,  

procederá a f i jar fecha con el f in de real izar la contradicción del referido 

medio de prueba.  

 

3.  COSTAS.  

No habrá lugar a imponer costas dada la prosperidad del recurso y además 

porque no se acreditaron causadas.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. REVOCAR la decisión de primera instancia  de fecha 28 de 

sept iembre de 2021, para en su lugar acceder a la sol ici tud de contr adicción 

del dictamen formulada por la parte  demandante. Para el efecto, el  juzgado 

de primera instancia, según su agenda y disponibi l idad, procederá a f i jar 
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fecha con el f in de real izar la contradicción del referido medio de prueba.  

 

SEGUNDO.  ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 
 (Fi rma escaneada de conformidad con lo establec ido en e l  ar t ícu lo 105 del  CGP en 

concordancia con la Ley  2213 de 2022 )  

 


